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MINISTERIOS - 

COMERCIO EXTEBIOB 

RESOLUCION No. 558 de 1998 
POR CURNTO Corresponde al 11ZinMerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
NO. 2821. adoptado por el comitb Ejecutivo dei conseio 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar da’aplicación de la política del 5-
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 206. de 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursa- 
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicihdes de inscripción prasentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Su,cuwles y Agentas de Sociedades MercanMas Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del arttculo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a 
la consideración del que resuelve 4 expediente incoado 
en virtud de sol?citud prasen+sda por la compañia 
panameña INTERNATIONAL CARIBBEAN SUPPLIER, 

POR TANTO En uso de las facultades que me esun 
S.A. 

conferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar ia insoripción de *a com,paiiia 
panameña INTERNATJONAL CARIBBEAN SUPPLIER. 
S.A. en el Registro N’acimal de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a !a 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la compañia 
INTERNATIONAG CARIBBEAN SUPPLIER, S.A. en 
Cuba, será la realización de actividades comencides re- 
lacionadas con los productos siguientes: 
-Efectos eiectróniws y sus aceesOnos. , 
-Efectos ,electrodomésticos y sus accesorios. 
-Equipas de computación, accesaics, periféric6s. 
-Alimentos enlatados, secos. 
-Cigarrillos. 
-Bebid= y licores (alcohóiicas y no alcohólicas). 
-Aceites comestibles. 

 

-Perfumeri,as y cosméticos. 
-Ferretería del hogar e industrial. 
-Cristaiería y dencería. 
-Confecciones textiles. 
-Articulas d i  cuero y calzado. 
-Equipos y material fotográfico. 
-Articulas deportivos y de recreación para el turismo 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo 
de la presente Resolución, no autoriza la realización de 
las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de p&- 
venta y wrantía, expresam,ente acordados en im con- 
tratos que amparan das operaciones de comercio ex- 
terior: 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA Se concede un plazo de ,noventa días, con- 

tadm a partir de la fecha de ‘la presente Resolución, 
para que b entidad cuya inscripción se natoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Sucursales y Agentes d,e Sociedades 
MemantHes Extranjeras e inicie los trámites para su 
establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
pasición &pecial implicará el desistimiento de la en- 
tidad promovente para .lo que ha sido autorizada y, 
consecuentemente. el Encargado del Registro Naoional 
rie Sucurszles y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras procederá al anchivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a lm Vice- 
minitstrq y Directores del Ministerio del Comercio Ex- 
terior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursa- 
les y .Agentes de Sociedades, Mercantiles Extranjeras, 
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adscrito #a da Cámara de Comercio de l a  República de 
Cuba, quien queda ,res+onsabilizado de notifkar üa pre- 
sente Resolución interesado; a los Directores de Em- 
presas, al Ministerio de Finanzas y Precias, al Banco 
Nacional de Cuba, al Banco Finaneiero Internacional, 
al Bapco Internacional de Comerci,o S.A., a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para ia Presta- 
ción de Servicios ,a Extranjeros, CUBALSE, a l a  com- 
pañía ACOREC S.A., a üa Direauón de Inmigración y 
Extranjería, a ETECSA, ad Registro Nacional d'e Vehícu- 
iw Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Publiquese en la Gaceta Oficiad para ge- 
m r a l  conocimiento y archivese el original d,e la misma 
en la Dirección Jurídica. 

DADA en (la ciudad de La IIabana, Ministeri,o del 
Comercio Exterior, a las veintiocho días del mes de 
nwi'cnihre de mil novecicnlos noventa y seis. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior. 
INTERIOR 
RESOLUClON No. 559 de 1996 
POR CUANTO:' Cor,nesponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adopta'do por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de ,noviembre de 1994, dirigir, 
ej,ecutar y controlar la aplicaei6n dc la política d,el Es- 
Eado y del Gobierno en cuanto a la actividad @omercial 
exterior. 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril 

$e 1996, 'Tbeglamento del Registro Nacional de Sucursa- 
les y Agentes de Sociedada Mercantiles Extranjeras", 
faculta al Ministro d,el Comercio Exterior para resolver 
sobre las irolici,tudes üe inscripción presentad= ante 
di'cho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de id 
República de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Sucunades y Agentes de Sociedad,es Mercantiles Ex- 
traujenas, en cumplimiento del artículo 16 dal precitado 
Dccreto NO. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a 
la consideración del que wueive el expediente incoado 
en virtud de solicitud presenbada por la compañía 
española JUAN LUIS AMOR, S.L. 

En uso d,c las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inswipción de da compaflía 

española JUAN LUIS AMOR, S.L. en el Registro Na- 
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan- 
t i l ~  Extmnjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República d,e Cuba. 

El objeto de la Sucursal de i a  compaflía 
JUAN LUIS AMOR, S.L. en Cuba, será la Ealizauón 
de actividades comerciales relacionadas con dos pro- 
ductos siguientes: 
-Confecciones textiles. 
-Productoir textiles en general. 
-1mumos hoteleros (vajillas, cubierios, envases dese- 

chabhes, útiles de cocina, eolchoncs, almoliadas). 
TERCERO La Licencia que se otorgue al amparo 

SEGUNDO 
de $a presente Rsoluoión, no autoriza la raiizaoión de 
las atiivikiades B!gigui&t& 
-1mportAr y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar 4i cvmercio mayorista y minorista en general 

de productos y &rvi'&w, excepto 10s &rviucw de M- 
venta y garantía, exprkarnknte acordados en livs con- 
tfativs qW &&paran da.? Operaciones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
naci?nal. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de So'ciedades Mercantiles Extran- 
j e r x  queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo Clispuesto e n  la pzwsente Resalución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA Se concede un plazo de noventa días, con- 

tados a partir de da fecha de l a  precente Resolución, 
pira  que l a  ,entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su i&ripción en el Re- 
gistro Nacional de Sucumales y Agentes de Sociedades 
MeroantUles Extranj,eras e inicie los trámites para su 
establecimiento. 

El incumplimie,nto dql plaza establecido en esta Dis- 
posición Firpeclal implicará el desistimiento de l'a en- 
tidad promovente pera lo que ha sido autorizada Y. 
consecuentemente, ml Encargado d,el R'cgistro Nacional 
de Sucursales Y Agenies de Sociddaacr; Mercantiles Ex- 
tiranjeras pmcederá al oxhivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistrivs y Directores del MinMerio d,al Comercio Exte- 
ri,or, al Dncargado .del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Saciedades Mercantile Extranjeras, ads- 
crito a la Cámara de Comercio de la Repúbli'ca de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar l,a pmen te  
Resolución al irteresado; a dos Directores de Empresas 
y a la Oficina Comerci,al de  la República de Cuba en 
España, a8 Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Nacional' de Cuba, a l  Bamo Financiero Pntennacional, 
al Banco Internacional de Comercio S.A., a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para La Presta- 
ción 'de Sennicias a Extranjeros, CUBALSE, a la com- 
pañía ACOREC S.A., a la Direoción d,e Inmigra,ción y 
Extranjsria, a ETECSA, al Registro Nacionail de Ve- 
hículos Autom'otom y a cuan& otras entidades nacio- 
naI#es #corresponda. Putdíquese e n  la, Gaceta Oficial para 
general conocimiento y arohívese al original de la mis- 
ma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a 106 veintiocho dias del mes de 
noviembre. de mil novecientivs noventa Y seis. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior. 
RESOLUCION CONJUNTA MITRANS-MININT No. 1 
DE LOS MINISTROS DEL TRANSPORTE 

Y DEL INTERIOR 
POR CUANTO El Decreto Ley No. 107 "Del Con- 

trol de Explosivas Industriales, Municiones y Sustancias 



12 dc diciembre dc 199ü GACETK OFICIAC 711 
Quimicas Explosivas o Tóxicas, de 23 de septiembre de 
1988, en  su Disposición Final Quinta Y su Reglnmonto, 
ei Decmio No. 154, dc 11 de octubrc de 1989, en  su  ar- 
ticulo 33, respsctivainen:c, disponen que ios Ministerios 
del Transporte y del Interior elaborarán y establecerán 
las rcglnmcntariones tCcnicns aplicables ,a ,la transporta- 
ciún de explosivos industridcc, municioncs y sustancias 
quimicas explosivas o tóxicas: asi como las condiciones 
técnicas de seguridad y medidas 1lc transportación que 
dcberá,n reunir ,los medios que se uti,iicen para el trans- 
porte d,e di'chos produitos. 

POR CUANTO: En riimplimiciito de lo cstablecido 
en la DisposiciCn Final Tercera dc! Decreto Ley NO. 
1UI/88, ,o1 Presidcnle dc I n  Comisiún Nacionril de Explo- 
sivos, en s u  Instrucción No. 1 de 1839, determinó la re- 
lacibn dc productos expiosiivos iiidustriales, municiones 
y sus1,ancias quimicas cspio i c  o tóxicas que ser in  
objeto de canl.rol y los pue1'10;j por donde se  podrán 
introducir o espnrlai- dicho; productos. 

POR CUANTO. Crmsccuentemente con lo expresado 
en  los POR CUANTOS anleriores, rcsulta necesario dic- 
tar lac rcglameiitnciones t&n,icas aplicablas a da tra'ns- 
portación de explosivas industriales, municiones y sus- 
tancias quimictis ikxpiosivas o tóxicas, incluyendo las 
opcracionw de c;trga y descarga de los mismos, asi como 
las condiciones ltcniras dc ,seguriii;id y medidas ,de kram- 
portaci6n que dcbcrán reunir los medias que se utiiiccn. 

POR TANTO: I'n uso rir ins facu!tadi.s que nos han 
simdo conferidas, rcselvemos di,ctar las sigui,cntcs: 

REGLAMENTACIONES TECNICAS 
APLICABLES A LA TRANSPORTACION DE 

EXPLOSIVOS INDUSTRIALES, MUNICIONES Y 
,SUSTANCIAS QUIMICAS EXPLOSIVAS O 

TECNlCAS DE SEGURIDAQ Y MEDIDAS 
DE TRANSPORTACION QUE DEBERAN 

REUNIR LOS lMEDIOS QUE SE 
UTILICEN 

TOXPCAS, AS1 COMO LAS CONDICIONES 

CAP~ITULO 1 

OBJETIVOS Y ALCANCE 

ARTICULO l.-L.¿s prcsimtcs rcglamentadones tbcni- 
cas tiencn por objetivo gariintizar ,la prolcoúón y Le 
spguridad 'en ,la i.r;insportaciiin de explosivos industrials. 
monicioncc Y .sustancias quimiciis explosivas o tóxicas 
establecidas im la relarion de productos objeto de con- 
trol, contcnida cn ia iiihlriiccihn No. 1/89 d d  Presidente 
de  la C,oinisióii Nacional de Explosivos, y sc aplicará 
de manera uniforme cn todos los puertos del tcrritorio 
nacional autorizado5 para rccepcionar o exportar dichas 
productos, asi ,como en dos vehicu'los de motos, equipos 
fcrroviarios Y medios de transportc maritimo y de ca- 
botaje, quc los tr,insporten. 

ARTICULO 2.-Las mrncioncs que en las prsentes  
Reslamentaci,oncs se hagan a sustancias peligrosas, se 
considerarán rcfwidas o ,explosivos industriales, muni- 
ciones y sustancias quimicas explosivas o tóxicas. 

ARTICULO 3.-Parn las operaciones portuarias, su  
manipulación y transportación, las sustancias peligrosas 
se agrupan, de acuerdo a su peligrosidad y en corres- 
pondencia con la clasificacián establecida en  el Código 
Maritimo Internacional 'de Meroanclas FaligraMs 
(1.M.D.G) de ia Organización Mari- I'nternacionai 
(O.M.1) de  la forma siguiente: 
GRUPO A 
CLASIFICACION 
1. M. D. G. 
1.1A Sustancias expiosivm primarias. 
l.1B Articulo que contiene una sustancia explosiva 
primaria con riesgo de explosión de  toda La masa. 
1.2B Ai%,culo que contiene una sustancia expiosiva 
primarria con riesgo de proyemión. 
1.3C Sustancia explosiva propulsora o deflagmnte con 
riesgo de pequeños efectad de onda o prweación o 
ambas. 
1.1D ,SusLstancias explasivw secundaria o articulo que 
lo mntiene, con ri,esgo de explosión.de t,oda La masa, 
sin medios de hiciaclón y sin carga propulsora. 
1.2D Sustancia explcsiva secundaria o articnio que la 
contiene, con riesgo de  proyeoción, sin m~ed.ios de ini- 
ciación y sin carga propnlwna. 
1.5D Sustancia muy i,nsensIble con riesgo de  expiosión 
dc toda la  masa. 
1.1E iSusta!ncia explosiva secundairi'a o a,rticuko que la 
contl'cne, con ,riesgo de  explosión de  toda la m w a  sin 
media de iniciación y con .carga propukora. 
].%E #Sustan,cia explmiv,a secundaria o ,airtícuho que la 
contiene, 'con #riesgo de proyeouón, sin medkns de ini- 
ciación y con carga propulmra. 
1.1F sustancia explosiva secundaria o articulo que la 
contiene can riesgo de explwión de toda da mma, con 
o iun carga propulwra ,y con mediad de iniciación propios. 
1.2F Sustanaia explosiva secundaria o articulo que 10 
contiene. con Tiesgo de  proyección con o sin carga 
propulsora y con modlos de imciación propios. 
1.1G Sustancia 'o ,articulo pirotécni,co con riesgo de 
explosión de toda la masa. 
1.2G Sustancia o articulo pirotecnico con xMgo de 
proyección. 
1.3G Sustancia o artículo pirotécnico con riesgo de  
pequcños efechs de onda o proyección o amboc. 
3.1 Liquida  inGiamables'de bajo punto de  inflamación. 
(En csantidades mayores a 1 Ton.) 
4.1 Sólido inflamable. (En cantidades mayores a 1 Ton). 
4.2 Sustancia que puede experimentar corribuslión cs- 
pontánea. (En cantidades msydres a 1 Ton). 
4.3 Sustanci,a que en contacto con agua desprende ga- 
ses inflamables. (Fin cantidades mayores a 1 Ton). 
5.1 Sustancia comburente. (En cantickdes mayores a 
1 Ton). 
5.2 Peróxidos orgánicos. 
6.1 Sustancias venenceas. (En cantidades mayores a 
100 Kg.) 
GRUPO B 
CLASIFICACION 
I.M.D.G. 
2.1 Gases inblamables. 
2.3 Gasas venenosas. 



712 GACETA OFICIAL 12 de diciembre de 1996 
3.2 Liquidos inflamables con punto de inflamación 
medio. 
3 .3  Liquidos inflamables con elevado punto de infla- 
mación. 
8 Sustancias corrosivas. 
3.1 Liquida inflamables de bajo punto de inflamación. 
(En cantidades inferiores a 1 Ton). 
4 .1  Sólido inblamable. (En cantidades inferiores a 1 
Ton). 
4.2 Sustanci,a que puede experimentar combustión es- 
pontánea. (En cantidades inferiones a 1 Toni. 
4.3 Sustancia que en contacto con aaua desprende gases 
inflamables. (En cantidades inferiores a 1 Toni. 
5.1 Sustancia comburente. (En oantidades inferiores a 
1 Ton). 
6.1 Sustancias venenosas. (En cantidadcs inferiores a 
100 Kg). 

ARTICULO 4.-Los grupos de sustancias nelacionados 
en el ,artículo anterior podrán sufrir Variaciones en de- 
pendencia a las decisiones que tome la Comisión Na- 
cional de Explosivos en cua,nto a ta necesidad o no de 
su conkrol, l o  cual se pondrá en conocimiento del Mi- 
nisterio del Tnamporte a fin de tomar 1% medidas que 
conrespondan. 

CAPITULO 11 
TRANSPORTACION DE LAS SUSTANCIAS 

PELIGROSAS 

SECCION PRIMERA 

Generalidades 

ARTICULO 5.-Los oreanismos y entidades estatales 
y otras entidades nacionales o extsanjeras. que radiquen 
u operen dentro del territorio ,nacional, para la trans- 
portación de sustancias peligrosas, garantizarán todos 
los medios de transporte necesarios para la realización 
de das operaciones de carga y dascarga, de forma ininte- 
rrumpida Y de acuerdo con las normas definidas en las 
presentes Rekhmentaciones. 

ARTICULO 6.-Todo medio de twnsporte que vaya 
a ser destinado al traislado de explosivos industriales, 
será revisado minuciosamente por los ofi,cides de Pro- 
tección del Ministerio del Intqior antms de comenzar 
h operarión de carga, comprobando el estado en que 
se ,encuentra el pi'so, baraindas. ecotillas y techo: así 
como 'su limpieaa. exigiendo da eliminación de todo =mi- 
duo de óxido, grasa, petróleo u otros productos o im- 
plementos que afecten da seguridad de la transportación. 
Además exigirán que el medio de transporte lleve las 
señales f i j a s  o portátiles de Prohibición de Fumar. 

ARTICULO 1.-Todo medio de transporte que t m l a d e  
sustancias peligrosas, lo  hará sin sobrepasar la capaci- 
dad de carga establecida para el mimo,  tanto en  to- 
miaje  como en dimensiones y con el  correspondiente 
permiso que expide el órgano de Protección correpon- 
diente del Ministerio del Interior. 

ARTICULO 8.-Dunante las operaciones de manipula- 
ción y transportación, las sustancias peligrosas se ubica- 
rán alejadas de cualquier fuente (calor, humedad, va- 
pores, polvo) que pueda variar s u  estado fisico-químico, 
y en  áreas independientar, cuando sean incompatible3 
entre si. 

ARTICULO 9.-Las sustancias peligrosas al  transpor- 
tarse deben estar bien ajustadas tanto en sus embalajes 
como a los medios de transporte, teniendo las etiquetas 
o marcaje correspondiente en lugares visibles. 

ARTICULO 10.-Para la transportación de sustanci,as 
peligrosas la entidad remitente designará un represen- 
tante, el que será el responsable de la transportación. 
que tendrá e su cargo la comprobación del comporta- 
miento de la ,carga en el trayecto y tomará l a s  medidas 
necesarias con ,los medios de protección adecuados, en 
caso de producirse un desperfecto del equipo. 

ARTICULO 11.-Los medios de transporte destinados 
a la tmnsportación de l,os explosivas industri'ales. lle- 
varLn custodia armada, la que será garantizada por la 
entidad responsabiliaada con la carga. 
Las custodi'os serán debidamente aprobados por el Mi- 

nisterio del Interior y adecuadamente entrenados para 
actuar en las diferentes situaciones que pudieran pre- 
sentarse durante los traslados y se situarán en  el lugar 
que más oonveniente resulte para ganantizar la pro- 
tección de la carga. 

ARTICULO 12.-La transportación d e  la,s sustancias 
peligrosas se realizará conforme ,a las normas tecnioas 
especificas para cada una de ellas. 

A,RTICULO 13.-Las entidades que participen en la 
transporhciOn de productos explosivos industriales. se- 
leccionarán a los trabajadores que tomarán parte en 
las operacianes. 'sobre la base de ISU idoneidad para el 
cumplimiento de esda tarea. 

ARTICULO ](.-Queda terminantemente prohibido: 
a) La transportación de sustancias peligrosas contenidas 

en recipientes abiertos o deteriorados que pasibiditen 
su derrame o emanación de mes. 

b) La tra,nsporbación de sustancias peligrosas junto con 
amlimentos. a fin de evitar cualqui,er posible contami- 
'nación de estas úlltimos productos. 

c) Transportar productos del grupo A con otras cargas. 
d) Fumar o encender fuego u otra fuente que provoque 

ignición o explosión. a una distancia menor de 50 
metros dcl anea de trabajo, o en los lugares de a t a -  
cionamiento de los medios de transporte cargados con 
productos explosivos. 

e) h s  operariones de car@a y descarga de productos 
explosivos industriales dura,nte los días de tormenta. 

SECCION SEGUNDA . 
Recepción, carga Y descarga de sustancias peligrosas 

en puertos cubanos 

ARTICULO 15.-Las entidades tmnspwtadoras garan- 
tizarán las condiciones de aviso Y 'notificación que per- 
mitan que el Ministerio del Interior, ,conozca con no 
menos de 10 días mturales de antelación el arribo de 
buques que transporten sustafncias peligrosas, a las efec- 
tos de que se gestionen d a s  autofizaciones pertinentes 
para su recepción y descarga en  el puerto. 

ARTICULO 16.-No se permitirá le desoarsa de cuales- 
quiera de las sustancias peligmsas cuando no se acom- 
pañe el permiso de importación otorgado por la  Direc- 
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ción de Protección del Ministerio del Interior, con las 
documentos establecidos; ayi como que no estén plena6 
mente caracterizados con su nombre quimico, la c l a  
Organización Marítima intemacional (OMI) a que per- 
tenece y la  división que se haya asignado a la misma, 
el número ONU que indica el Código Internaciomi de 
Mercancbas Feligrosas (Código IMDG) y el Grupo de 
EmbalajelEnva6e de las sustancias que son transportadas 
como sustaincias NEP (no especificada6 en otra parte) 
en el manifiesto, principalmente en los casos de cargas 
agrupadas 

Cuando se irate de explosivos industriales, se reque- 
lirá además, la presencia en el puerto de un represen- 
tante del organismo o entidad importaaora. 

ARTICULO I’l.-Los buques que carguen o descarguen 
sustancias peligmas tendrnn prioridad para dichas ope- 
raciones las que se realizarán,por el sistema, de Monta 
Directa en dos casm de ,los productos clasificados en el 
grupo A; pudiéndose almacenar los productos clasificados 
en el grupo B, hasta 72 horas después ,del arribo de la 
embarcación, con medidas que gampticen su seguridad 
y protección. 

ARTICULO 18.-En las mnas establecidas para las 
operaciones de carga y descarga de, productos explosivck 
del grupo A,  6e restringirá la entrada a’ toda p e m a  
ajena a dicha actiwidad, asi como da tvalización de cual- 
quier tipo de tarea no comprendida en el proceso de 
trabajo. 

Para las operaciones con susta)ncias peligraias del 
grupo B, astas restricciones se apiicirán sólo al área de 
manipulación de la carga. 

ARTICULO I9.-Los direeüstvs o administradores de 
las entidades portuariias designarán para las operaciones 
de carga y descarga de los buques con-explosivos in- 
dustriales. P los trabajadores id6aueos para ello. 

ARTICULO ZO.-No se permitirá remover las cargas en 
(4 buque, excepto cuando esto sea estrictamente nece- 
sario y dicho movimiento sea aprobado por el oficid 
de Protección del Ministerio del Interior responsabilizado 
con el control de kas operacianes de descarga. 

ARTICULO Zl.-Hiasta tanto no conduya la extrac- 
ción y tnasiado de los explosivos iniciadores y medios 
de explosión, ‘no podrá comenzar la descarga de los ex- 
plosivos ,rompedores, en la misma área o buque. 

* 

SECCION TERCERA 

Equipemlenio para La manipulación de la carga 
Y descarga 

ARTICULO 22.-Las equipos para la manipulación de 
la carga y descarga de sustancias peligmsas deberán 
paseer las condi,ciones y medios adicionales que a con- 
tinuación se relacionan: ’ 
a) Buenas condiciones técnicas. lo que estará avalado 

en da carta técnica expedida por el jefe TeCnico y 
el jefe de TaAler que realizó da revisión y que in- 
cluye: sistema de frenos, sistema eléctrico y de luces, 
fijacián de la Weria ,  estado.de los neumáticüs y 
medi& de seíaalización. Para el caso de medios {ni- 
dadores y üiquidcs inflarniables el tubo de e s ~ w  y 
el apaga-chispas de $as equipos deberán estar en 
buen estado. 
Tambitn se verificará Que no existan salideros en 
los sistemas de alimentacih hidráulico y aCdte. Se 
comprobará el perfecto estado de la dirección, del 
motor, emergencia y sistema de refrigeración. 

b) Llevar un extintor d,e COZ o polvo quimico seco. 
segiin corresponda. 

c )  Buen estado de la estructura met&iica. 
d) Buen estado de dos rodiilos de, carga del m&iI de 

los montacarga y rodillos de las griias. 
e) ‘Buen estado de ic8 cables de izaje y amantdlado de 

1% grúas, según las normas establecidas. 
f )  Buen estado de los limitadores de carga. 

g )  Buen estado de todos los medios de seguridad dei 

ARTICULO 23.- equipos para la manipulación de 
la carga y dmcarga de susta’nciw peligrosas deberán 
poseer el certificado de capacidad hominal de carga ac- 
tualizado. 

equipo. 

SECCiON CUARTA 
Transportación por vehículos de moier 

ARTICULO 24.-LOs vehieu,ios de motor destinados a 
la tran~portación terrestre de das swDanci,as peiigmar, 
W>drá,n aer articuAados o rigidos de cuatro o más ruedas. 

ARTICULO 25.-LOs medias de transportaaión para 
los explosivos industriales deberán cumplir la6 Condi- 
ciones que ‘a coatinuacián se xelacionan: 
0)  Foseer furgona cerradas, con el pLS0 y 1% paredes 

recubiertos de madera o goma, orificios o persianas 
fijas con rejiLh en su parte superior, que posibiü3tan 
una adecuada ventilació,n sin permitir la entnada de 
agua o insectos y techos convenientemente imper- 
meabiiizados. 

b) e pu,ertas de los furghnes deben matar con sietema 
de cierres de seguridsad y sus dimensiones y ubicadón 
deberán garainliuar La fácil carga y descarga de los 
expbsivos. 

c) Cuando se utilicen contcnedores, se fijarán a la cama 
’ 

del vehiculo, cumpliendo las condiciones establecidas 
,en los incisos a) y b) en cuanto a condiciones témicas 

d) Foseer la carta que avale el buen estado técni,co del 
vehículo, de coniormidad con los parámetros esta- 
blecidos en la Ley 60 “Código de Vialidad y Trán- 
dto” e n  dos articulas del 168 a, 188, a más de las 
que establece este Reglamento, avalada por el jefe 
de kalicr que. realizó la revisión del mismo, la  cual 
tendrá una validez de setenta y dos horas (72) a 
partir de su expedición. 

e) Poseer tubos de escape separados del cuerpo del ve- 
hiculo y con apagachispas. 

1) Estar provisto de cadena de acero en la parte tra- 
sera sujeta al chasis, que acrastre wbre el piso para 
aliminar l is  cargas electrastáticas. 

y de seguridad. 

g) Pm&r indicadores luminicos. 
h) Poseer extintor de COZ o polvo quimico seco. 
i) Tener herramientas para casm de’averías. 
j) Portar 4 bandera rojas de tamaño 40 x 80 un, que n 
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situarán a ambas lados de da parte delantera y tra- 
6era del vehículo. 

k) Portarán señales reflectorizmtes para c a o s  de PO- 

tura o paradas impmwindibles. En 0- de ülevar 
mecheros, estos no podrám con$ener ,nhwin hipo de 
mmbu&ible. Cuando 6ea neoesario usarlos, serán Ile- 
nadas y se vaciarán nuevamente aJ cesar su uso. 
Le, mechem se co?octirán a 50 mebros del vehículo 
en ambas diire&mes, de mainera que estos sean vi- 
6ibl,es a una d*;ta,ncia no manor de 150 m"ainas de 
donde &á estadonado el vehículo. 

1) Poseer batiquin para prim'eros auxilios. 
ARTLCULO 26.-T,oda tramportaoión de expl&vW in- 

dustriales se acompañará de 'un vehiculo ligero oan cus- 
Gdio ama&. iD1 vehículo durante el t r d a d o  se ubica- 
ra detrás del último vehículo lcon carga. 

ARTICULO 27.-Para ia tmmportación de expiosivos 
industriales, los vehículm de carga o el vehi$uuO ligero 
de acompañamienim deberán conCar con meüios de co- 
municación por radio que garamticen La mmunioación 
pennanenne con sus orgaulismas o entidades. 

ARTICULO 28.-Cu&ndo 6% realicen importaci,onas de 
explosivos induwtriales, ha transportación se efectuará en 
los contenedores en que ee reciban los mismos. debiéndose 
garantizar que Ros vehhloulos que los trasladen cumpian 
con le requisitos establecidos en el Anticulo 25. En el 
aaso de ,que ia carga no ae reciba en Contenedores y 
venga en embaiajes sueJttas, el vehiculo deúerá cumplir 
con Ima 'condiciones esbahleoidas en los i n d o s  a), b) y 
C) del articulo aT!* citado. 

De igual forma se procederá cuando se vaya s i  rea- 
lizar #exportaciones de explomvos industriales. 

ARTICULO 29.-En la tmnspariación de explasivos 
industriales y medbm iniciadoras, cisando bas cantidadas 
e transportar no excedan de 200 kgs de explosivo rom- 
peder y ,100 cápsul'as detonantes o detonadores, o 100 
metms de oordán detonante, 6e podrá utilizar un 6010 
vehículo, mamtenie,ndo una separación de 2,5 metras y 
un tabique de madera divisorjo entre $as envases del 
explosivo mmpedor y la medics imiciahres. 

ARTICULO 30.-Las chofere de los vehículos de motor 
que trameporten explosivos indrastriales, deberán cum- 
plir  la^ 8reglas siguientes: 
a) Utilizarán las vías circuvalantes en ciudades o pueblas, 

donde estas existan. 
b) Mantendrán una velocidad máxima de 50 Kmih en 

zonas urbanas y 80 Kmjh en régimen d,e carretera 
(autopista). No obstante, estac velocidades 6e e ju-  
tarán cuando mediante señales oficides se indique 
um menor, o el e s h i o  del tiempo, o de la vIa a m -  
sejen su did'nución. 

c) Cu'mdo 6ea necesario iPabasteceme de combustible, 
lo hsarán en servicentros ubicados en 1% afueras de 
h! poblaaiones y adoptarán las medidas siguientes: 
-No se reahtecerá  el vehículo con p e m 3  en SU 

-ev&ará,n el estacionamiento de otros vehículos en 

-el vehículo se situará a una distancia n o  menor de 

interior; 

el lugar: 

2 m,etro'; de 1.a bomba de combugtible; 
-el vehículo Mguiante se situará a una distancia no 

d) No podr%n hacer panagas en pobla'ciones, ni a m,enOS 
de 200 metros de distancia de viviendas o de lugares 
de expendio de combustible. 

e) La ,circulacióai se realizará por las mejores vias PO- 
sibla,  evitando ,las bach,es y vibraciones peligrosas, 
que puedan provocar un vuelco o desajuste de las 
cargas. 

f )  D,e ,circularse por las vías con más de dos carriles 
con enyerbamiento severo en sus laterahs, queda 
prohibida la circulación por las carriles exteriores. 

g) bos choferes para este tipo de tmnswrtación, no pue- 
den t,ener en sus expedientes, participación en acci- 
dentes catzwtrbficos imputabls, a5i como tendrán ac- 
tuaJiaados 1'0s reci,clajzs y chequeos médicos esta- 
Mecidos. 

ARTICULO 3L-Cuando por Tazones de roturas u 
o- causas, que no sea la de roabastecerse de oom- 
bustihle, Iffs vahiculos te,ngatn que' detener la marcha, 
el ,responsable de la transportseión d,o comunicará de 
i,nmeüiaio a l a  unidad de la  Policia Nacional Revolu- 
cionaria más. ,cercana, para 6u conocimi,ento y en tal 
sentido establecer la 'cooperación oportuna. Además de- 
berá comunicarse de inmediato con el órgano de Pro- 
kecaióoi mrrmpmdiente y c'on su empresa y base de 
tsanspoxbe. 

ARTIiCUM 32.-Em los casas de iraslado de explosivos 
indust.riales en caravana, h s  vehículos que transporten 
medios i!nici,adores marcharán a &a cabeza de la misma, 
ooin una distancia entre vehiculos no' meno'r de 815 me- 
tras y a una velocidad máxima de 45 Kmih. 

ARTKULO 33.-En condiciones d'imatológicas com- 
plejas, (desmrgas eléctri'cas, fuertes lluvias, vientos o 
neblina fuerte), el tresponsable de la transportación de- 
terminará el lugar de estacionamiento dal mismo que 
asegure 'la perm8anenaia hasta que cesen talas eondi- 
Qones, 'adoptando las m'edidas d,e protección necesarias. 
En #caso ,de realizarse l a  transportacihn en 'caravma, se 
desconcentrarán las vehí,culaC a una distancia entre ellos 
,no menor de 100 m e i m .  

ARTlCULO 34.-Los mcdios de transporte papa el resto 
de las isustancias paligrosas d,el grupo A deberán cum- 
plir aon úo estabiecid,o en los i'ncisos d), e), f ) ,  h), i) y 
l) del articulo 25. 

ARTI,CULO 35.-A 1,os vehículos de motor #que trans- 
porten suctancia peligrosas d,el grupo B s e  les exigirán 
las condiciones que rigen para l a  transportación de car- 
ga peneral, la que no podrá sobrepasar la baranda del 
vehículo en una altura superior a la mitad dei tipo de 
embalaje que se utilice. Se le dará una especia81 im- 
portancia a Iia ubicación del extintor en un lugar aee- 
quihl'e del vehículo. 

ARTICU,LO 36.-En Bos vehículos de motor que trans- 
porten smtanoiais peiigrosas, solo podrán viajar: el 
chaf'er, los custodios, mli8kros, pirotécnicrx, o u,n téc- 
ni'co en productos quimioos, según la carsa de que se 
trate, lo que se reflejará en el modelo de permiso ex- 
pedido por el oficial de proteccihn del Mini,sterio del 
Interior, que correspanda. 

menor de 10 metros. 
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ARTICULO 37.-Los medios de transporte automotor 
que 3e aitúen para cargar o 'desoargar sustancias pali- 
grosas, s e  fij,arán previamente #con los frenos de mano 
y la cantidad d'e caizoh !necesarios para evitas su d a -  
plazamiento dumnte ha ejecución de dichas operaciones. 
Iguad medida 3e adoptará cualndo sea necesario sealizar 
alguna parada. 

ARTI'CULO 38.-La revisión técnica de 1'0s medios 
de tramporte automotor cargadoh con smtanciae peli- 
grosas dura,nte las pasadas que se produzcan, se reali- 
nará 'en presencia del representante del Temibente que 
Ua al frente de la transportación como responsable de 
la carga. 

EX?K%ION QUINTA 

Transportación por ferrocarril 
ARTICULO 39.-La tramprtación de sustancias pe- 

ligrosas por ferrocarril no podrá exceder dei 85 yo de 
la capacidad de carga de ice vagones y de la capacidad 
de tracció,n de la docomotora; can excepción para tas 
cargas liquidas, las que S E  deberán ajustar a lo normado 
al respecto por las impiicwciones que conlleva al mo- 
vimiento interno d,e la carga dura,nte la transpontación. 

ARTICULO 40.-Previamente a da transpoiltaciáii de 
susta,ncias peligrosas, la mtidad operadora del fermca- 
rni4l 'acordará con l a  entidad que embarca ba carga, lo 
siguiente: 
a) La ruta por la que circulará el tren. 
b) Si utidizarán o no, trabajadores del ,Demitente o del 

oonsipn'atari'o de la carga, en las operacio,mm de situar 
y levanb de los vagones. 

c) Las vías que 8e utilizarán para situar, cargar y des- 
cargar las vaganes ,y la formación d'e los trenes. 

d) bas velocidad= máximas autorizadas para cada línea 
o ramal comprendido en la ruta establecida. 

ARTICULO 41.--La entidad exportadora, importadora 
o que embarque sustancias peligrosas comunicará a l a  
entidad operadora del ferrocarril que corresponda, can 
no menaq 'de 12  horas de. anti,cipación, la denominad& 
y cantidad del producto a transportar y el destino del 
mismo. 

ARTICULO 42.-La entidad operadora del ferrocarril 
garantizará que 19s vagonos que se sitúen para la caiga 
de sustamncias peligrosas hayan sid,o revisad- previamen- 
te, de forma precisa, y se haya comprobado que todas 
sus partes se encuentran dentro de 20s parámetros es- 
tabl'ecidos para su eegura circukción. Una vez cma,rgados 
y a,ntes de realizar cualqui,er movimiento con los mis- 
mos, se reinspeccionarán por un sevisador o impector 
de vagones, acompañado p o ~  u'n representante del re- 
mitente. 

El revisador o inspector Oe vagones certifiicará la re- 
visián efectuada, ,la que emtregará al representante del 
remitente y comunicar&, mediante tolegrama, al jefe 
de l,a EFitación de partida a origen. 

ARTI'CULO 43.-Durante !a carga, descarga y tmns- 
portacióin ,de explosiva? iindw6iriales los oficiales de los 
órganos de Proteccián correspondientes, comprobarán el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para los va- 
gones desstinados ad tnaiiucporte de estos produdos, la 
existencia del permnai custodio, nivel de preparación 
y estado del armamento; indimndo las medidas que se 
iequi,eran en caso de existir deficiencias o violaciones. 

ARTICULO 44.iCuando se transporten ,diferentes car- 
pae en un  mismo tren, los vaganes con sustancias pe- 
ligrosas se colocarán delante d'el cabome Y se separa- 
ráin con no meno,s de un vagán aislante de: 
a) La locomolora. 
b) Planchas y góndolas can troncos, vigas, carn~les u 

c) Vagones destinados a transportaciones múltipies. 
d) Vagones que transporten otras productos explmivos 

de disti,nta natunaieza que sean incompatib,les u otros 
pmductm considerados peligrosos según la olasifioa- 
ción IMCO. 

Como vagán aiislante o madrina pod,rá utihizame cual- 
quiera que no sea d'el tipo plancha, tanto vacio coma 
cargado con pmductas no clssificadas como peligrosos, 
el que deberá mer obj'eto del mismo tipo de TeWiÓn 
que se le efectúe 9 los vagones que transportan las 
susta,ncias peligrosas. 

ARTICULO 45.-Los vagones ferrovi,arios que se sitúen 
para cargar o descargar susta'ncias peligrasl:s, se fija- 
rán previamente con los frenos de ma,no Y la cantidad 
de calzas inecaarios para evitar su ,d,csplazamienlo du- 
rante la ejecución de dichas o.peraci,ones. Igual medida 
& aadoptaxá cuando sea necesario d,ejanlOs deposikdos 
en una. estación intermdia.  

ARTICULO 46.-Se prohibc realizar transportaciones 
de swtanahs peligrosas, así como mlocar en los trenes 
que bmmporten dichos productos, vagoncs: 
a) C?on muelles vencidos D 'amortiguación defectuosa. 
b) Sin 'letreros que identifiquen el tipo Y fecha de la 

Última reptaración y mantenimiento ekctuado o con 
violació:n de  ,los ,ciclos establecidos para los mismm. 

c) Cuamdo sean 'nuevos, ein haber sido revisados o de- 
darados aptos para en explatación. 

d) Que presenten filtraciones, isalideros o con las dis- 
posikivos Be 'carga, deiwarga y segundad falta,ntes O 

defectuosos. 
e) Con i,nfracción de las d,em.is di6posici~ones contmidas 

en los documentos t6cnicos normalizativos para cu 

otras cargas que puedan correrse. 

u90. 
ARTICULO 47.-No se permitir& 

a) La traNnspor%aciÓn de explosivos rompedores Y medias 
de i,niciació:n en un mismo vagon; debwndase separar 
los vagones que transportan medios d,e iniciación de 
las sustancias- expiosivas roinpedor,als con no menos 
d,e das vagones aislantes. 

b) El estacimamiento de más de un  itren con :sustancias 
peligrasas en una misma estación. 

c) La revisión técnica o reparación de los vagones car- 
gados con sustancias peligrasas empleando para ello 
faroles de llamas. 

d) Utiiizar famles de llama o cualqui,er otra fuente de 
combustión en las prox,imidad,es de los bultos o va- 
gones que contengan sustancias peligrosas. En los 
,casos que ise realicen drabajas en las proximidades 
de la via fhrrea, el encargado de &tos coordinará 
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con la oficina despachadora o, en su defecto, con los 
jefes d,e las estaciones colaterales, de manera que 
al paso del tren no exista alguna fucnte de combus- 
tión en las proximidades. 

e) El movimiento o estacionamiento del tren por línea 
donde la maleza y la yerba estén combustionando. 

f )  Durante el ,recorrido d,el tren, la utilización de lo- 
comotoras que no se encuentren habilitadas con ve- 
locímetros-tacógrafos funcionando y suficiente gra- 
fica para todo el recorrido: 

ARTICULO 48.-Las entidades operad,oras d,e ferroca- 
rriles que participen en la transportacion de estas car- 
gas, atendiendo al grado de poligrosidad de las sustan- 
cias que se transporten, estarán ohligadas a ,&a adopcióa 
de medidas de seguridad adicionales, como la ubicación 
de un explorador delante del tren con no más de 10 
minutos de diferencia y con comunicaciún ininternun- 
pida entre ambos trenes. 

ARTICULO 49.-Las entidades operadoras de ferroca- 
rriles no transportarán sustancias peligrosas por acceso6 
ferroviarios que presenten condiciones que amenacen o 
ponga,n en peligro la seguridad ferroviaria o el lugar, 
debiendo ser avalado por el funcionario a cargo de 10.5 
vias férreas a ese nivel. 

ARTICULO 5D.-La revisión técnica de los vagones 
cargados con sustancia8s peligrosas durandc las paradas 
del tren, sc realizará por los trabajad,ores del ferroca- 
rril acompañados por el representante del remitente 
que va al frente de la transpontación como responsable 
de ia carga y el i,nspeclor de vagones. Donde no tuvie- 
ran qu,e deteneme y exi,stan revisiones de vagones, a t o 5  
trenes será:n revisados al paso. 

ARTICULO 51.-LOs trcnes que transporten sustancias 
peligrosas circubarán por das vías férreas, con prioridad 
sobre el resto de los lrenes de carga, debiéndose con- 
siderar otras prioridades sobre d g ú n  tren de pasajerm, 
si las condiciones lo ameritan. 

A5TICULO 52.-La transpmtaciiin de sustancias pe- 
iigrosas por ferrocarril se realizará solamente en trenes 
de carga. 

ARTICULO 53.-No se permitirá la carga y trans- 
portación de recipienlcs con sustancias peligrosas que 
presenten daños o averias, debiéndose en estos casos 
realizar el reenvase del producto por la entidad com- 
petente. 

ARTICULO 54.-Para la traccibn de los trence. que 
transporien sustancias peligrosas se utilizarán sola- 
mente loromotoras diese1 o eléctricas. 

ARTICULO SS.-L,a tronspori.ación dc explosivos inl- 
ciadores se realizará al f,inal dc la formación del tren. 

ARTICULO 56.-Los trenes que transporten sustan- 
cias peligrosas deberán utilizar las h e a s  de circunva- 
iación de las pobl,aciones, cuando estas existan. 

ARTICULO 57.-Durante la circulaciiin de los trenes 
que transporta,n sustancias pe,ligrosas, se extremarán las 
precauciones y, en particular, se observará estrictamente 
que no sean excedidas las ve!ocidades máximas autori- 
zadas para los trenes de carga en los distintos tramos 
gue canforman la ruta del tren, asi como las vdocidades 
establecidas para la entrada y paso por las estaciones Y 
al acercarse a conexiones "en el tramo'' situadas en 
sentido contrario al movimiento, reduciéndola a 20 
km/b al1 acercarse a curvas prmunaadas, túnel%?., ex- 
cavaciones u otros obstáculos que impidan una visibili- 
dad completa a menos de 1 O00 metros, asi C O W  al 
pasar por poblados, crucerw y pasos a nivel. 

ARTICULO %.-Cuando se detecte cudquiei defecto 
técnico en los vagones cargados con sustancias peligro- 
sas, se agotarán todos los medios para eliminarlas de 
inmediato. Si durante el recernido dal tren el defecto 
detfftado no pudiera ser eliminado, el o los vagones 
averiados se deposiharán debidamente custodiados Y 
siempre que 'sea posible, en una carrtlera alejada a una 
dista,ncia no menor de 129 metros de alndenPs de pa- 
sajeros, lugares de carga y descarga y edificios admi- 
nistrativas o de vivienda, velafido porque no se realicen 
otras operaci'ones en dicha carrilera. 

Iguales medidas deberán adoptarve si el tren que 
conduce sustancias peligrosas tuviera que permenecer 
por un tiempo superior a cuatro horas en una estación 
i'ntermedia. Dunante el tiempo de parada de los trenes, 
m n  dichas cargas en las estaciones, se reforzarán las 
medidas de vigi,laneia. Dicho tren deberá estacionarse 
como regla general, en las carrileras máF alejada de 
Lv insbdaciones de la estacián. 

ARTICULO 59.-En caso de producirse una intcrrup- 
ción en la vía que obligue a la detención de un tren 
con sustancias p e l i g m s ,  este se protegerá y continuar6 
hacia un lugar apartado de los centros urbanos, donde 
permanecerá custodiado. 

ARTICULO OO.-Cuand,o por razones de roturas u O t r a 5  

causas los trenes que transporten sustancias peligrosas 
tengan quNe detener la marcha, lo comuni,car&n de in- 
mediato, a ,la +ac ión  más cercana y 6sta a su vez a 
la unidad de la P.N.R., a fin de establecer la coopera- 
ción oportuna. 

ARTICULO 61.-En caso de accidente o algún im- 
previsto, cuando sea necesario remolcar a la estación 
la segunda parte de un tren fraccionado que transporte 
sustancias peligrosas, si el primer vagbn del corte a 
remol'car a de los que transporta esta carga, la locomo- 
tora que efectúe el auxilio debc llevar por delante un 
vagón aislante. 

ARTICULO 62.-La Unión de Ferrocarrilmes de Cuba 
y demás entidades operadoras de  un ferrocarril man- 
tendrán un estricto con.trol sobre ,los trenes con sus- 
tancias peligmsas que circulen en sus lincas. 

Las oficinas despachadoras controlarón de forma es- 
peciaJ la circulación de trenes con sustancias peligro- 
sas, comunicándolo a la estacián de destino con La su- 
ficiente mtelaciiin a fin de preparar las condiciones 
para su recepción, en evitación de retrasm y demora. 

ARTICULO 63.-Los vagones con sustancias peligrosas, 
una vez situados en el nivel de destino no podrán per- 
manecer sin cusiodia, debiendo mmenzar las operaciones 
de descarga dentro de las 24 horas siguientes a su !le- 
gada, concluyéndose la misma en las 72 horas p e -  
riares. 
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SECCiON SEXTA 

Transportación maritima y de cabotaje 

ARTICULO bl.-En ia transportacion de sustancias pe- 
ligrosas por via maritima, se deber¿ cumplir con l o  es- 
tablecido en  el Codigo IMDG y en  l o  que al eiecto 
se  preucribe en 1a presente resolucion. 

ARTICULO 65.-Las sustancias peligrosas scrán ma- 
nipuladas y tmmportadas con iai medi,os que garan- 
ticen su  seguridad y con la prccauciun requerida para 
evitar accidentes a bordo y en  la zona portuaria. 

ART,iCULO 66.-EI capitan dei buque que tenga a 
bordo sustancias peligrosas mantendrá el número de 
tripulantes suficientes, asi corno una guardia perma- 
nente, para en caso de emergencia rediliiar 1,as opcra- 
cianes pertinentes para sahaguardar al  buque y a l,a 
imialación, ,así como para garantizar La protccciún del 
medio marino. 

ARTICULO 67.-EI capitán del buque garantizará la 
disposición, en condiciones de uso inmediato, de los 
medios adeciiadus y debidamcrite probados para la ex- 
tinción de incendios y para cl control de cualquier con- 
tingencia que se prescnte bordo con sustancias peli- 
grosas así como quc la tripulacion te.nga ia capacita- 
ción y práctica requerida para su enfrentamiento. 

ARTICULO 68.-Ei buque qu- esté efectuando opcra- 
uones de carga, descarga y10 manipuiación de sustan- 
u a s  peligrosas exhibirá durante el día la bandera doi 
Codigo Internacional de Señales y dura,nte la noche 
una luz roja visible desde todo su alrededor. 

ART,I,CULO, GZL.-EI ciipitin del buque prohibirá las 
operaciones de  carga o descarga de sustancia,s peligro- 
sas en .condicio,nes mctcoroiógicas adveisas, induyendo 
la no autorización del inicio de éstas de conmeme un  
pronóstico deslavorabie de,l tiempo a breve plazo. 

ARTICULO IU.-E1 capitán del buque asegurará que 
el oficial de guardia posea la infoi'macibn y dominio 
sobre la cantidad, los nombrrs técnicos corre~ctos, la 
olasificaciGn Y las coridicioncs de estiba de dmas sustan- 
u a s  peligrosas a bordo dcl buque, con c,l conoc,imiento 
rcqucrido respecto a Jas incdidas que deben ser toma- 
das en caso de ocurrcncia de cualquier incidente con 
tales sustancias. 

ARTICULO 71.-Ei c a p i t h  dci buque que transporte 
susla.nci,as peligrosas Jievari a bordo ia suficimte can- 
tidad de indumentaria protectora completa, de aparatos 
re7piratorios autbnomos y de lanza aspersoras d,e agua. 

ARTICULO 72.-EI capitiri dcl buque comprobará que 
cst6 garantizada la comunicaciiin eicctiw ron la insta- 
laoión portuaria durmte  las operacio,nes üc carga/des- 
carga de sustancias peligrosas y que la terminal donde 
se encuentra amarrado el buque reúna las normas de 
seguri,dad en  toda la línea de  atraque. 

P 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA: 'Los Viceministros correspondientes del 
Transporte Y del Interior dictxán cuantas imtrucciones 
resulten necesarias para la aplicación e interpretacián' 
de lo que por la presente resolución se dispone. 
SEGUNDA Se derogan cuantas disposiciones de igual 
o inierior catcgoriu se  opongan a lo dispuesto en la 
presente Resolucion, la que comenzará regir a partir 
de ,103 sesenta di,as naturales posteriores a su  publicación 
en la Gaceta Oiicial de la Repúbiica. 

TERCERA, Notifiquese esla resoluciún a los Vice- 
ministros y Directores del Ministerio del Transporte, 
Viceministros, Suslitulos do1 Mhistro, Jefes de Organos 
Csriiraies, Jcfci provinciales y del Municipio Especial 
Isla de la Juventud, del Ministerio del Interior, Jefes 
de dependencias de ambos ,organhsmos que intervienen 
en ei groceso de inspección, autorizacion y ejecución de  
las operaciones de manipulación y transpartaciún de 
dos productos a que se  refiere la presente Resolución y 
a cumte,s n;ás personas n a t u r a k  o juridicas proceda, 
a los Lnes de su ,control, ejccuciiin y cumplimi,enko. 

CUARTA: Publ iques  en da Gaceta Oficial de la Re- 
pública para gCnCra1 cnnocimicnto. 

DADA, en  CiudAd de La Habana, a los 20 días dei 
mes de noviembre de 1996. 

corone1 General 'Cuerpo de  
Alvaro Pérez Morales Ejército 
Ministro del Transpoi'ie Abrlarüo ColomE Ibarra 

(P.S.1) Ministro da1 Interior 
RESOLUCION No. 6 
POR CUANTO .Las  Lcyes No. 1216 del 14 d,c mayo 

de ,1973, "Lcy dci Secreto Estatal" y Ia 1321 del 27 de 
novi'embre ,dc 1976, "Ley de  Protección Fisica", y el 
Dccrcto No. 3787, del 23 d,e septi'embre de 197.4, qu0 
ponc en vigor ei '-Reglamento Gubernamcntai para el 
Servicio Ciiramdo", f a c u b n  a,l 'Ministerio del Interior 
para dirigir, ejecutar y controlar la politica deb Estado 
y el Gobierno en cuanto a la Protceci6n de la Informa- 
ción, la poiitica Criplográfica y la Protección Fisica. 

POR CUANTO: ,En el Decreto 209 del 96, se estabi6- 
cen regiilacioncs para cl dfsarm,h:o adecuado y armónico, 
asi ,como los intcrcs,c,s de la  def'ensa y s w u n d a d  del 
país, para '01 acccso ,desde la Repúbiica de Cuba a r e d a  
informática de alcance slobal y en i i  se  dcllnc que 
ei MLnisterio del int,erior será el responsable de dirigir, 
controlar y aplicar, en ,el marco de su comyiehnncia, la 
poiitica de Seguridad Infoi-mábica. 

POR CUANTO: La Scgiiridad Inlormática comtituye 
un complemento a las medidas cstablecidx para la 
proteccibn y seauridnd dcl Secrcic Estatal. y la Protec- 
ción Física. 

" IR CUANTO: 1'3 Seguridad Informática requiere 
de una di'sposición que contcnga las normas básicas que  
inipiementeri un  sisiema dc  medidas administrativas, or- 
&a,nizativas, li,sicas, técnicas y ,legales que garamnticui la 
,conlidcncialidad, integridad y disponibilidad de la in- 
formación que se procese, intercdmbie, reproduzca y 
conserve mediante el uso de las tecnolngiaa de infor- 
mación. 

En uso de las facultada que me ectan 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e n u e i v o :  
PRiPrlERO Poner en  vigor el "Reglamento sobre 
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Seguridad Informática" que se anexa a la presente Re- 
~duc ión .  

S Z U N D O  Ei Ministerio del Interior está r e s p -  
isabilizado con ia direccih,  apiicación y controi del cum- 
plimiento de !o que por el Reglamento puosto en vigor 
por la presente se ,eslablece, y de dictar las ,normas 
complementar?as que se nequieran para su  cumpli- 
miento. 

Los Mi,nirterios del Interior y 1us Fuerzas 
Armadas Revolucionarias establecerán las norm,as com- 
plementarias a este Reglamento. 

CUARTO El "Reglamento sobre Seguri,dad Informá- 
tica" entrará en vigor a partir de la fecha de  publi- 
cación de la presmie Resolución en la Gaceta Oficial de 
la Repúbuca. 

QUINTO. Se derogan cuantas dispostciones se opon- 
gan al cumplimiento de esta Resolución. 

SEXTO: N'okifiqueie a los Organos y Organismtx de 
la Administruri6n Ccntrai de! Estzdo, Organos del FO- 
der Fopular y Orgnnizadones Políticas y dc Mnsais, y 
a cuantas pesma naturales o jurídicas proceda, y 
publiquese en la Gac&a Oficial de l a  RepÚb,lica para 
general csnocimiento. 

DADA, en da Ciudad de La Habana, a los 818 días 
dei mes d,e noviembre de 1996. 

TERCERO 

-eral Cuerpo de Ejéncito 
Abelardo Colomé Ibarra 

Ministro del Interior 

F'UDAMJ3NTACION 
REGLAMENTO SOBRE LA SEGURIDAD 

INFORMATICA 
Teniendo en cuenta el ,creciente uso de  la informática 

en todas ?as esferals dr:l dwarroilo científico-técnico, em- 
nómico, político y social ,del p i s ,  así como el surgimiento 
de nvwa r i ~ g ~ ~  asociados principalmente con el u90 
de $as redes de datos de aicannoe global, que pueden 
poner en peligro da seguridad del Utado y el Orden 
Interior, Tesulta necesario adoptar medidas de tipo leeal 
que parmikan regular la seguridad en materia informá- 
tica, donde se estabiezcan las  funciones, a'tribuciones y 
rñspansabilidad,es de cada órga,no, organismo y d,emás 
entidades en ,cuanto a esta materia y a la vez sirva de 
W r u m e n t o  de control para los organismos competentes. 

Fue sometido a la considera,ción de los Ministerios de 
la Industria Sidero Mecánica y la Eieotrónica, Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, Oomunica,aones, Fuerzas 
Armadas Revffiuci,oinari,as y el Comité Central del Par- 
dido como miembras de ia Comisión Lntermi,nis%erhl para 
ahender los asuntas en &a materia. 

El sentido 'con el cual se trabajó para elaborar el 
Redamento se baso fundamentalmente en tratar de i-e- 
ilejar los criherios y Tequi,sitos a tener en cuenta para 
ülevar a cabo da gestión de ia Seguridad Informática 
la cual se encuentra dentro de la competencia del Mi,&- 
terio del 1,nterior respetando los aspectos que corres- 
ponden a,l Ministerio d,e la Industria Sidero Mecánica 
y la El,ectr&nica, y ,considerarlo un mmpieme,nto a las 
medidas de  protección estableoidm por ia Ley No, 1246/73 
del Secmto Estatail y l a  Ley No. 1321176 sobre la Segu- 
ridad y P,rotección Fisica, mi  como de los regiamenhos 
para su ej'ecuuán y el Reglamento Gubernamental Para 
,el Servi'cio Cifrado. Esto también se apoya en' el ira- 
bajo que realizamos en cuaruto a l a  actualización de la 
doaunentos que constituyen la base legal de nuestras 
especi,alidades. 

REGLAMENTO SOBRE LA SEGURIDAD 
INFORMATICA 

TITULO 1 
OBJETIVOS Y ALCANCE 

ARTICULO 1.-El presente Reglamento tiene por ob- 
jseto estabiecer lw principios, criterios y requerimientm 
de Seguridad Infolrmática que garanticen la confiden- 
cialidad, integridad y dispocAbiüdad de la información 
que ,w pmcesa, intercambia, reproduce y conserva me- 
diante el uso ,de las tecnologías de información, siendo 
el Jefe máximo dme cada entidad el responsable del C11II1- 
pliniirnko de todo lo que en él se dispone. 

ARTICULO 2.-A 1% efectos de este Reglamento se 
entenderá por Seguridad Informátioa. el conjunto de 
medidas admi,nistrativas, organizativas, filcicas, técni'cas, 
1,egalas y edu,cativa,s dirigidas 'a prevenir, detectar Y 
responder a ,acciones que pangan en riesgo la confiden- 
ciaiidad, integridad y displhnibilidad de la información 
que se procese, i#ntercambie, reproduzca y conserve a 
través de.1as iecno180giias de información. 

ARTICULO 3.-bte ReElamento wrá de  aplicmión 
en todos dos Orgmw y Orgainismos de la Adminbstra- 
ción Central del Estado y sus dependencias, otras en- 
tidades da t a l e s ,  empresas mixtas, sociedades y amcia- 
ciones económicas que se constituyan conforme a la 
Liey. (en lo adelanhc entidad), siendo de OWligatOrio 
cumplimiment,o por todas las persona,s que participan en 
el uso, aplicación, explotación y mantenimiento de las 
tecnoiogias de informaci6n. 

ARTFCULO 4.-La i'nformaribn que ee procese, inter- 
cambie, reprad~iizca y C0;nserve a través de los medios 
técnicos de computación Be considera un bien de cada 
entidad. 

TITULO 11 
ESTABLECIMIENTO DE LAS MEDIDAS 

ADMINISTRATIVAS SOBRE LA 
SEGURIDAD INFORMATICA 

CAPITULO 1 
POLITICAS Y PLANES DE SEGURIDAD 
INFORMATICA Y DE CONTINGBNCIA 

;SECCION PRIMERA 
Políticas sobre Seguridad InformáiIea 

ARTICULO 5.-Cada administración adccuará la Po- 
lítiica, que estaMecer.5 en su  entidad acorde B las re- 
gulaciones que rijan .sobre,la 'seguri,dad de la Informa- 
cidn que se procese, intcrcambie, reproduzca o CoIISprve 
a través de las teonologías 'de imnformacitn, determinará 
los tipos de información y recursos para su protección, 
y creará y e%abi'ecer.tí ,los mecaniismoc de control para 
garantizar ei ,cumplimiento de las regul'aciones previutaa 
en este Rcgiamento. 

ARTICULO %-Con el fi,n d,e garantizar la mrrecta 
a#decua,cidn 'de la política a seguir pana lograr La .Seeu- 
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ridad informática on ,cada entidad, sc hará un analiSi'S 
de la gestión informática, que dcbe abarcar: su Orgd- 
nizacidn, flujo cbe la i,nlormacián, tecnologias d,e infor- 
mación dispanibles, alcance ,de la actividad informática 
dentro y fuera de la entidad, categoría dc clasificación 
de la informació,n que se procesa, dctcrmi,nacih d,e la 
i,nfoimación sonsiblc para la avtividad Wudamental de 
la ,e,ntidad y Ius controles establecidos; que brind'cn los 
elemcntos indlspensables para eval,uar la vulncrabiilidad 
del sistema y 1- principa1,e.s riesgos a que &C expuesto. 

UECCION SEGUNDA 
Plan de Seguridad Informática 

ARTICULO 7.-E,l P,la,n de Seguridad Informática se 
initituyc como u,na exigencia para todas las  entidades, 
en el 'cual deben reflejar las  poiiiticas, estnuotura de 
geytión y el sistema de mcdidas, para la Seguridad In- 
forrnátka, teniendo en cuenta los resultados obt,onidw 
en análisis de riesgos y vu!nerabiiidad rredizaüos. 
El máximo dirigente d,e cada entidad garantizará, según 
correspanda a la actividad informática que SE desarrolde, 
que sc elabore, ponga en vigor, cumpla y actuülic,e pe- 
riihdicamenle. 

ARTICULO 8.-EJ P h n  ile Seguridad Informática y 
su aplicaciún ser&n objeto, dc aprobación y control por 
parl? de las disti'ntas instancias de la propia entidad. 

SECCION TERCERA 
Plan de Contingencia para iu Seguridad Ilnformática 

ART,ICULO 9.-EI Plan do Contingencia para la Se- 
guridad Informática se instituye #como una exigencia 
para todas las entidades, con el fin de garantizar la 
continuidad ,de tos procesas i'nfonnáiicos ante cualquia 
desavtre que pueda ocurrir. 

ARTICULO 1O.-El Plan de Contingencia para la Se- 
guridad Iniormática, conitcndrá las medidas que permi- 
tan, en caso dc desiistrcs, La evxuación, pwserva,ción 
y ,traslado, de 'los medios y soportes destinados al pro- 
cesamiento, i,ntercamaio y canservación de infomacián 
clasificada o ,sensiblse. Así mismo, ~ o r i l ~ ~ i p h ~ á  las me- 
didas pentinentes para 1,a can=,erva<ciÓn y custadia de 
los ficheros cread- con fines de sadvaguarda. 

ARTICULO 11.-El Plan de Contingencia y su apli- 
camción serán obj,eio de aprobaciómn y control por parte 
de 'las divti,nias in.da,nci.as de l,a propia entidad. 

CAPITULO 11 
SEGURIDAD FISICA 
SECCION PRIMERA 

Requerimientos de protección física en áreas vitales 
ARTICULO 12.-Se consideran áreas vitales aquellas 

donde #se procese, intercambje, rcproduzca y conserve 
informacián clasificada a tnavés #de las tecnologías de 
información, en dichas áreas se aplicarán bas medidas 
de protección física siguientes: 
a) se ubicarán en loca1,es de construcción sólida, cuyas 

puertas y ventanas estén provistas ,de cierres segu- 
rus y dispositivos 'd,e sellnje, preferiblemente en los 
niveles máa bajos de la  ediiicación: d,cbiendo cum- 
plir con Los nequerimiemtos b6sicm que red,uzcan al 
mínimo las probabilidades de captación de las 
irradianones eleoiromagnfticas que los media tfc- 
nicas de computación y comunicaciones emiten; 
b) a las locales que dengan ventanas que Ee comuniquen 
con ,el exterior dc l a  instaiación, se Ic 'aplicarán me- 
didas que cvitcn l a  visibididad hacia el i8nterior del 
mismo; y 

c) apiiNca,r :sistemas ,d,e deteccibin y alarma en todos la3 
lugares quc lo requieran. 

ARTICULO 13.-La e,ntrada o permanenci,a en da5 área8 
vitales estará en correspondencia con el ,nivel de acrma 
a la información clasificada que s,e le baya mtargado a 
las personas. En el ,caso dcl personal d,e servicios, man- 
tcnimiento de equipos u otro que eventuahente precise 
pcrma8necer en el área, lo hará siempre cn presencia 
de las personas ressponsahles y 'con 'la identificación 
visible. 

ARTICULO 14.-Se aplicarán accesan'os o medidas 
alternativas quc permitan la creación de una barrera 
física o técni'ca de protecciún a las teanologías de in- 
formaciihn, que pmihiiitan el cantrol de acceso a la in- 
formación, a i  USO de 'las: facili'dades de intercambio no 
autorizadas, o impidan el uso de mat6s medias para c0- 
metcr accio'nes madinteniionadas o delictivas. 

SECCION SEGUNDA 
Requerimientos de protección física en áreas reservadas 

ARTiCULO 15.-Se consideran áiws reservadas iaque- 
Ilas ,donde. la infolmaciún qu'c se procese, intercambie, 
reproduzoa y ,canserve a través de las tetecnoiogias de 
información. sea senrihle para l a  entidad y Be apliicarán 
1 ' s  normas de protección estahiecidas de acuerdo a Las 
características de cada lugar. 

ARTICULO 1 6 . - b  entrada o permanencia de las 
pemonar; ,eu las área? veserva&= debe ser controlada, 
requiriéndose ia ,autorizació,n expresa de la persona ia- 
cuitada para ello. En el caso del personal de ~ervicio, 
nmntanimienbo de cquipos ,u otro que eventtuahnente 
precise permanwer e n  el área $0 hará siempre en pre- 
sencia 'de !,as perwnas responsables. 

SECCION TERCERA 
Requerimientos de protección física a los soPOrteS 

hRT,ICULO 17.-Todos los soportes que cantangan in- 
formación clasificada será,n controlados y conservados 
en '],a oLicino de  cantrol de la información clasificada 
o en e1 área responsabilizada, según do estabiecido para 
su protecciún y ,conservación. 

ARTICULO IO.-Los soportes perteneci,entes a una en- 
tidad, cuando contengamn informa,ción 'clasificada o 6m- 

sible, ! s e r h  Controlados, debiendo reflejar. 'los datos de 
control en los Isopontes removihle? que lo permitan, se- 
ñalizándoios de forma clana y visible, con la categoría 
de cla;sifiicaciún ,de la información de más valor 
conteni,da en los mismos. 

ARTICULO I9.-Para utilizar soportes de propiedad 
pcrsonal o de otra entidad, será ,necesario contar con 
la ,autorización d'rl jefe administr:itivo dei lugar, apli- 
cá,ndose los cantroles emstablecidos en los casos en que 
13 informa<:;dn c~ntmpnid.i en 109 mjsmos sea dasiBaada 
o se,nsible. 

ARTItULO 20.-Cuando el JeEe de la entidad autori,ce 
a que se procese o ,conserve información clasificada en 
soportes de otra enti,dad, las misma  serán controlados 
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con las medidas establecidas para su protecci6n. Una 
vez concluido su uso, se efectuará la destrucciún de la 
información. 

ARTICULO 21.-El traslado de los sorortes tiene que 
realizarse reswtnndo 'las normas de conservación de 
la5 mismos. con e1 objetivo de garantizar la integridad 
y confidencialidad de la informacien que contie,nen y 
cumplirán las mcdidas de proteccih estabieddas de 
acuerdo a la categoria de clasificación de la misma. 

ARTICULO 22.-La informaciin clasiiicada contenida 
en los soportes, se destruirá fkicamente una vez con- 
cluida su utilizació'n. mediante el uso de desrriaRnetiza- 
dores y sobreescrituras (al menos cinco escrituras) u 
otros mecanismos que  permitan su destrucción. 

ARTICULO 23.-La entrada y salida de soportes co,n- 
tentiva? de información no clasificada, en las áreas 
donde se procese información clasificada, se hará con 
Ja autoriza,dhn del Jefe de la misma, el cual sera el 
re3ponsable de que a su salida no sean contentivos de 
información clasificada, 

CAFITULO 111 
SEGURIDAD TECNICA O LOGICA 

ARTICULO 24.-Las requerimientos para la seguridad 
técnica o lógica, que se establecen en  este ,Capitulo, 
serán de impiementaci¿n a nivel de software y hardware 
y estxriin cn correspondcmcia directa con las jioliticas y 
modelos de seguridad que para la información se de- 
t m i ' n e n  en cada enliddd. 

ARTICULO 25.-A las ternologiirs de infurmación cn 
que se procese, hlercambie, reproduzca y conserve in- 
formación clasificada o sensible, se les implcmentaran 
mecanismos para identificar y autenticar los usuarios. 

ARTICULO ZB.-S,iempre que sea factible, se imple- 
mentarán mecanismos de control que permitan conlar 
con una traza o ,registro de los principales eventos que 
se ejecuten y puedan ser de interés para la deteccicn 
o esclarecimiento ante violacionfs de la Seguridad In- 
formática. 

ARTICULO 27.-Solamenie podrá inlercambiarse in- 
fomnación ciasif,icada a través de las tecnologias de 
información uti~lizando sistemas de  proteccibn cripta- 
gráfica diseñados y producidos por entidades debida- 
mente cerlifi,cadas por el Ministerio del Interior. 

ARTICULO 28.-A partir de la promulgocihl de a t e  
Reglamciiln. las  aj>iic~ciones'drj'linadas al procesamicnlo 
de iniormacirin clasllicada tendrin que estar en capa- 
cidad de asignar c n  la pantalla y cn cada hoja de la 
d i d a  por ia iniprcsora, la catcgoria de cluificación de 
la iniorrnaciin, según correspmdd. En los cams de los 
docume,nlos o bases dc datos con distintos niveles de 
clasificacitn se marcarán con la categoria de clasifica- 
ción de mayor nivel contenida en los mismos. 

ARTICULO XI-Todas las aplicaciones destinadas al 
procesamiento dc inforrnacitn clasificada o sensible, reu- 
n i r h  los requisitos siguientes: 
a) incluir claramente documentados las poiiticas dc acce- 

so que por caracteristicas propias de la gestión de 
da entidad, sean necesaria? aplicar, partiendo del ni- 
vel de clasificación de la información que procesan: 
b) marcar los objetos con los distintos niveles de da- 
sificación de la información quc permita la aplica- 
ción del control, acorde a los niveles de  accesa otor- 
gado a los sujetos informáticos; y 

c) contar con la capacidad de  registrar todas las opera- 
ciones principa,les, realizadas en el tratamiento de 
bas,es de datos que 'contenga,n información clasificada 
o sensible. 

ARTICULO 3fl.-Se dotarán de protección contra aia- 
ques O aitcraciones no  autorizadas, a los mecanismm 
de seguridad técnica que s,e apliquen, tanto a nivel de 
sistema operativo como de aplicaciones. 

ARTICULO 31.-Se co,ntará con salvas actualizadas 
de las informacione?. con el fin de recuperanlas o res- 
taurarlas en 10s rasos de pérdida, destrucción o modi- 
ficiicih mal intencionada o fortuitas, de acucrdo a la 
clasificación o importancia de la  informauón que pro- 
tegen. 

técnicas de los ,quipos se aplicarán detectores automa- 
tizados de vio!aoio,ncc, que permitan conocer y neutrali- 
zar las acciones quc ronstituyan un  riesgo para la con- 
fidciiciaiidad, in:egridad y disponibilidad de la infor- 
mación. 

ARTICULO 33.-En las tecnologias de información cn 
quc cc procese informacien clssificada o sensible, se 
aplicarán mecanismos de prolccción que contmien el 
acceso a traves de los dispos,itivos de soportes removibles. 

TITULO 111 
SEGURIDAD DE OPERACIONES 

CAPITULO 1 
GENERALIDADES 

ARTICULO 32.-En dependcncia ae ias caracter ,s t' icas 

ART'CULO %.-Toda entidad tiene que mantener 
identificadas las tecnologias de información que p w a n .  
en  aquellos casos que sea,n utilizadas para procesar 
información clasificada. 

ARTICULO 35.-La rcparaciin o mantenimiento de 
los equipos destinados al proce,samiento de información 
clasificada se realizara una vez borrada Sisicamante la 
informacibn. Cuando la información, por irnpo.sibiliddd 
técnica o de cxploiaci¿n, no pueda ser borrada, el per- 
sonal respoiisabiiizado con su  reparación queda obligado 
a cumplir 10 dispuccto por la Ley del Secrcto Estatal, 
y a dcstruir todo's 10s ficheros y materiales resultantes 
dc l a s  p w e b a  tgcnicas rcalizadas que puedan contener 
dicha ini«i.mación. 

ARTICULO :ifi.-Cuando ¡as tccnologias de informa- 
ción no r e u n a  los requisitos tbcnicou que permitan ga- 
rantizar el cumplimiento de lo cstablerido por este 
Reglamento, para la conservación y tratamicnto de la 
información clasificada, el usuario está Obligado a bo- 
rrar fisicamente la' información clasificada que en ella 
se cont.enga. 

ARTICULO 37.-Sc prohibe la utilización. distribución 
o coniercialización de herramientas de Seguridad Inlor- 
mitica que no cuenten con la aprobaci<:n da1 órgano 
correspondiente de! Minieerio del Interior, sin perjuicio 
de las autorizaciones que puedan canceder otros orga- 
nismos. 
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ARTICULO 38.-Los medios técnicos de computación 
y los soportes que sean utilizados en eventos, exposi- 
.cienes o ferias, no podrán contener informaciin ciasi- 
ficada, ni información que comprometa de alguna ma- 
nera ia gestión de la entidad. 

CAPITULO 11 
DESIGNACION Y FUNCIONES D RESPONSABLE 

DE LA SEGURIDAD INFXMATICA 
SECCION 'FRIMERA 

Designación 
ARTICULO 39.-Las entidades que operen con tecno- 

logías de información, en dependencia de sus caracte- 
rísticas y necesidades designarán, a una persona con 
la experie,ncia y confiabilidad suficiente para ser Res- 
ponsable de la Seguridad Informática.' 

ARTICULO 40.=Cuando las características propias de 
la entidad y el volumen y dispersibn de las tecnologías de 
información instaladas, así lo aconsejen, 5e podrá de- 
signar más de un responsabLe para la atenciCn de la 
Seguridad Informática en las diferente8 áreas de trabajo. 

SECCION SEGUNDA 
Funciones 

ARTICULO 41.-Son funciones del Responsable de 
Seguridad Informática en cada entidad las siguientes: 
a) ser responsable de la aplicación y mantenimiento de 

los planes de seguridad informáAica y de contingencia; 
b) comunicar al Jefe administrativo de su  área cuando 

e n  ella no se posean los productos de seguridad in- 
formática actualizados y certifi,cados, d,e acuerdo a 
,las normas recogidas en el presente Reglamento, y 
a las condiciones de trabajo del área; 

.c) apoyar el trabajo del Jefe de Protección y el Jefe 
Administrativo, en cuanto al estudio y aplicación 
del sistema de seguridad a los sistemas informáticos, 
con el fin de determinar las causas y condiciones que 
propician violaciones en el uso y conservaeih de 
estos sistemas y en la información que se procese 
en eiios; 

d) proponer y controlar la capacitación del peBonai 
vinculado a esta actividad, ron el objetivo de con- 
tribuir al conocimiento y cumplimiento de las me- 
didas establecidas en el Plan de Seguridad Informá- 
tica y en este Reglamento; y 

e) analizar periódicamente los registros de muditorías a 
la Seguridad Informática. 

CAPITULO 111 
TRABAJO EN REDES 
SECCION PRIMERA 

Seguridad de operaciones en el amblente de las redes 
de datos 

ARTICULO 42.-Se prohibe la conexik de las má- 
quinas donde se procese información clasificada a las 
redes de datas de alcance global. 

ARTICULO 43.-Son de obligatoria implementación 
los mecanismos de seguridad de los cuales están pro- 
vistas l,as redes de datos: así como de aquellos que per- 
mitan filtrar o depurar l a  información que se intercam- 
bie. de acuerdo a los intereses predeterminados por cada 
una de ellas. 
ARTICULO 4 4 . 4 u i e n  detecte indicios de difusión de 
mensajes contrarios ?i interés socid, la moral y las 
buenas costumbres, la integridad o seguridad del Estado, 
debe comunicarlo al Administrador de la red y este al 
Titular de la misma. 

SECCION SEGUNDA 
Funciones del Administrador de una Red en relación 

con la Segxridad Informática 
ARTICULO 45.-Toda red de computadoras deber4 

cantar para su operación con ia existencia de un Ad- 
ministrador que tendi; entre sus funciones básicas: 
a )  vei::r por lo aplicacih de mecanismos que impie- 

menten las poi!ticas de seguridad definidas en la red. 
b) velar porque la misma sea utilizada para los fines 

que fue creada; 
c) activar los mecanismos técnicos y organizativos de 

respuesta ante los distintos tipos de acciones nocivas 
que se identifjquen; y 

d) contar con un mecanismo de coordinaciCn y aviso 
con el resto de las redes nacionales y el Ministerio 
dei Interior, que permita actuar de conjunto ante 
la ocurrencia de violaciones. 

TITULO IV 
PRESTACiOZT DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

INFORMATICA A TERCEROS 
ARTICULO 40.-Solo estarán autorizadas a brindar 

servicios de Seguridad Informática a terceros aquellas 
entidades que cuente? con el correspondiente certificado 
de autorización emiti,do por el Ministerio del Interior 
sin perjuicio de las que puedan conceder otros orga- 
nismos. 

ARTICULO 47.-Los criterios a tener en cuenta para 
emitir el certificado de autorización para prestar ser- 
vicios de Seguridad Informática son los siguientes: 
a) nivel técnico-profesional de los especialistas que la- 

boren en la entidad; 
b) que el objeto social de dicha entidad coincida con 

estos fines; 
c) que dicha entidad cuente con mecanismos eficientes 

que garrnticen la calidad de los servicios y la con- 
fiabiiidad del personal; 

d) que l a  entidad esté realmente en,condiciones de cum- 
plir los reglamentos y disposiciones establecidos en 
esta materia; 

e) que cuente con medíos de Protecci6n de la informa- 
ción a la que durante su trabajo ten@ acceso; 

f )  que los productos de Seguridad Informática que uti- 
iicen estén debidamente certificados por los órganos 
correspondientes del Ministerio del Interior sin per- 
juicio de los certificados que puedan conceder o t r a  
organismos facultados para ello; y 

g) que el capital sea enteramente nacional y el personal 
designado para brindar los servi,cios sea ciudadano 
cubano y resida de forma permanente en el Bak. 

TITULO V 
SALIDA AL EXTERIOR DE LAS TECNOLOGIAS DE 

INFORMACION Y SUS SOPORTES 
ARTICULO 48.-EI traslado ai extranjero de temolo- 

gies de información contentivas de información clasi- 
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iicada, 3410 será ,avto,rizad'o de acuerdo con lo estable- 
cido en la legislación vigente. 

ARTICULO 49.-La persona responsabiJizada con el 
cantrai de la i,nformación clasificada, en coordinación 
mn el Responsable de Seguildad Informática, compro- 
bará si la5 tecnologías de inbrmación y sus soportes 
que se trasladen al extraNnjero, contienen sólo la infor- 
mación que se autoriza para el,lo, asi como que estén 
Ubres de virus informáticos. 

TITULO VI 
ENFRENTAMIENTO A LAS VIOLACIONES 
DETECTADAS EN EL FUNCIONAMIENTO 

Y USO DE LAS TECNOLOGIAS 
DE INFORMACION 

ARTICULO 50.-El ResponsaMe de Seguri'dad Infor- 
mática, ,ante posibles violaciones de la,s m'edidas de 
protección establecidas en este Reglam'ento informará 
de inmediato ail Jefe de l a  entidad o en quicn'este de- 
Legue, y se creará una comi'sión encargada d'e realizar 
&as i,nvestigaciones necesarias y comunicarlo a,l órgano 
mrrespondiente del Ministerio del Interior. 

ART1,CULO 51.-La comisión encargad,;, de realizar las 
investigaciones antc 'la dctccción de violacion'os, cdará  
integrada por el Respons,ablc de Scguri,dad Inforrnátka 
y dos personas M.% que cuenten con los conocimientos 
técnica e informativos del área donde se hayan pro- 
durikio, siempre que no estén implicados en 'las mismas, 
wn al fiNn de esclarecer lo ocurrido y precisar las re- 
ponsables. 
INVERSION EXTRANJERA Y LA 

COLABORACION ECONOMICA 

RESOLUCION No. 72/96 
POR CUA!NTO ,E1 Decreto-Ley No. 67, "De la orga- 

íuaación de la Administración Central del Estado" de 
19 de abril de 1983, en su articulo 53, inciso r) faculta 
a quien resuelve a dictar en el marco d e  sus facultades 
Y competencia, rwlamentos, re!soiuciones y otras dis- 
posiciones de ,obligatario cumplimiento para los demás 
orgmismoi y sus dependencias, el sector cmperalivo, 
el privado y la poblacián. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2822 dcl Cornil6 Eje- 
cutivo del Consejo d'e Minisiros, de ftxha 25 de no- 
viembre d e  11194, le atribuye al Minkterio para la In- 
ven?i,ión Extranjera y la Colaboración Econúmiia la fun- 
ción de promover la i,nvcrsión extranjera. dirigir 10s 
p r o c m  de negociación y evaluar el cumplim,irnto de 
las bases y principios aprobados para las aiociacioncs 
económicas y otras formas de asociación entre entidades 
cubanas y extranjeras. 

POR CUANTO: En función de que la economía del 
país reqdiere captar la información que permita inte- 
grar el dcsarsollo de las asociaciones económicas inter- 
nacio,nales y empresas de capital totalmcnte exí.ranjero, 
en lo adelante, ,asociá'ciones, aprobadas al amparo de 
$a' Ley, al resto de 'la ecomomio nacional, sf hace ne- 
cesario regular la elaboración y presentación de su 
presupuesto anual. 
POR CUA,NTO Para Llevar a cabo una correIJta eva- 
luación del cumplimiento de das asociaciones de las ba- 
ses y principia aprobados por el Gobierno para SU 
constitución, es necesario que las mismas present,en al 
Ministerio para l a  Inversión Extranjera y la Colabara- 
ción Económica los estados financieros que elaboran 
trimestralmente. 

POR TANTO En Uso cie las facultades que me han 
sido conteridas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Establecer +as "No'rmas para la coniec- 

ción y presentación del presupuesto #anual y los eshados 
fi,na,ncieros trimestrales de las ,asociaciones económi'cas 
internacionales y empresas de capital totalmente ex- 
tra,njero". 

CAPITULO 1 
DE LA CONFECCION Y PRESENTACION DEL 

PRESUPUESTO ANUAL DE LAS ASOCIACIONES 
ECONOMICAS INTERNACIONALES .Y EMPRESAS DE 

CAPITAL TOTALMENTE EXTRANJERO 
ARTICULO 1.-Las asociaciones deberán confeccionar 

cada año el presupuesto de sus operaciones para el año 
sigui,cnic, tomando como referenci,a el Anexo de La pre- 
sente Resoluci6n. Los miimos serán presenta,dQls a la 
Dirección de Supervisión y Control de la Inversión Ex- 
tranjera de este Ministerio. 

ARTICUW 2.-I,as csociaciones, en el procew d,e con- 
fección d,el pwsupusto, podrán realizar das consulta,s 
neoesarias con aquellos arganismas e instituciones del 
Estado que regulan las diversas categorías que se con- 
templan en el presupuesto. 

ARTI'CULO 3.-Concluido ,eV proceso de confección del 
presupuesto, las xociaciones lo presentarán, en el caso 
'de las que inician sus operaciones, dentro dc los treinta 
(30) días previos al comienzo de las mismas y en el de 
'las que 'se encuentren en operación, hasta el 31 de di- 
ci,embre d,el ,año anttrior a l  que se planifi'ca. 

ARTICULO 4.-En caso de que 'se produzca una mo- 
difkación del presupuesto entregado, das asociaciones 
pirsentarán la #nueva versión dentro de las treinta (30) 
rjlias posteriorcs a su aprobación por el órgano de. direc- 
ciún correspondiente. 

CAPITULO 11 
DE LA PRESENTACION DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS TRIMESTRALES 
ARTICULO S.-Las wsociaciones debehn presentar 

copia de SIIS estadoü financieros trimcst,rales a la Direc- 
,ción dc Supervisión y Control de la Inversión Extranjera 
en un término de treinta (30) días postcriores al ci,eqre 
del trimestre. 

AXTiCULO 6.-Dichos estados financieros deberán 
cumplir con los "Principios de contabilidad generalmente 
a,ccptados", la's "Normas d e  valoracih de los activos y 
pasivo,s más significantes" y los "Conoeptos que deben 
contener los estados fina,ncieros anuales", regulados en 
la Resn!uciún No. 13 de fecha 20 de abril de 1994 del 
extin'!.o Comité Estatal de Finanzas, hoy Ministerio de 
Finanzas y Precios, así como con las preusiones que se 
hacen en el Anexo-de la presente. 



ARTICULO 7.-Se presentarhn las estados financi,eros 
Y anexos siguientes: 
-Balance General o Estado de la Situación Financiera 
-Estado de Ganancias o Pérdidas o Estado de Resul- 

-Anexo del Casto de Producción y Ventas 
-Anexo ,de Gastos de Ventas, Administrativos y Fi- 

nmcierck 
-&hado de Cambios de la Situación Financiera 

SEKiUNDO: Quedan responsahilizados can el cumpli- 
miento de lo dispuesto en la presente Resolución, tos 
órgma5 de dirección Y admi8nistración de las asociacio- 
nes, así como cuantas personas natural'es o juridicas 
corresponda. 

TERCERO: Se deroga,n cuantas dispasiciones de igual 
o inferior categoría se opongan al cumplimienko de lo 
previsto en la presente Resolución. 

CUARTO La presente Fksolución entrará en vigor 
a partir de la fecha de su publi&,ción en la Gaceta Oii- 
chal de la República de Cuba. 

QUINTO Publiquese en :la Gaceta Ofi,cial de la Re- 
pública de Cuba, para genenal ,conocimiento. 
Dada en Ja uudad de La Habana, a los 11 días del 

mes de noviembre de 1996. 

tados 

Ibrahim Ferradaz García 
Ministro de la Inversión 

Extranjera y 1~ 
Colaboración Fmmcjmica 

ANEXO 
Teniendo en cuenta las aracteristiicas que presentan 

las diversas fonhs ,de asociacibn económica interna- 
aonal se atructurará la i,nforma,ción ,a entrwar para el 
presupuesto considerando dos grupos: 

Empresas mixtas, empresas de capítal totalmente ex- 
tranjeno y contratos'de asociación económioa interna- 
cional (excepto contratos a riesgo). 
Contratos a riesgo. 

CON'I%N&~O 
1. Datos generales (Se informará u01 ambos grupos). 

Incluye: 
1. Período comprendido. 
2. Nombre o denominación social de la empresa 

o ,de las partes en los contratos de asociación 
económica. 

3. Domicilio social, teléfono. fax. 
4 .  Tomo, folio y fcoha de i,nscripción en el re- 

gistro correspondiente de la Cámara de Co- 
mercio de la Repúbli'ca de Cuba. 

5.  Número de identificación tributaria y fecha 
de inscripción en el Registro de Contribuyentes. 

6. Documento de autorizacióm y fecha de emisión. 

EMPRESAS MIXTAS, EMPRESAS DE CAPITAL TO- 
TALMENTE. EXTRANJERO Y CONTRATOS DE ASO- 
CIACION ECONOMICA INTERNACIONAL (EXCEPTO 
CONTRATOS A RIESGO) 

11. informe del Director General o Presidente 
-Exponer la proyección comercial y productiva 

-Evaluar los resultados previstos con relación al 
a desarrollar en el periodo informado. 
estimado del cierre del año en cuiso, espeu- 
ficando: 

Concreción del mercado exherno (Pah), ecia- 
rando si se está en etapa de promoción o si 
existen contratos firmados. 
Bases que sustentan el presupuesto. 
Cantidad de trabajadores en la asociación, de 
ellos cuántos cubanas. 

III. Estado de Ganancia o Pérdida 
Se cumplimentará la estructura regulada por la 
Resolución 13/94, de fecha 20 de abril de 1994, 
del extinto Comité Btahal de Finanzas, hoy Mi- 
nisterio 'de Finanaas y Precios. 
En el caso de asociaciones en operzión se com- 
paiará el estimado del año actuaJ contra ei año 
pronktico. En el caso de asociaciones que inicien 
sus operaciones se comparará con el estudio de 
factibilidad' económica. 

Se prayectará para cada partida sobre La base 
del esti'mado de cierre del año en curso. 

. En ..la cuenta de Capital se desghará el aporte 
del socio 'cubano y de1 socio extranjero. 
Se definirán los requerimientos de financiamiento 
(,capital de trabajo ylo inversiones) aSí COmO 

características del crédito. 
V.. Estado de Cambios de la SituacYn Financiera 

Se Inlorormará según lo &ableci,Q en la R5Wlu- 
ción 13/94 de fecha 20 de abril de 1994, dei extinto 
Comité Estatad de Finanzas, hoy iVbMerio de 
Finanzas y Precios, iaáecuado a la9 C O n d M O n e s  
de la asociación. 

Vi. Anexos del Costo de Producción y Venta6 Y de 
Gastos de Venta, Generales y de Administración 
En el caso de asociaciones en operaci6n se Compa- 
rará el estimado de4 año actual contra el año 
prc,nósti,co. En ei caso de aBociaciones que tnicien 
sus operaciones se comparará con el estudio de 
factibjlidad económica. 

Vil.  Anexo de Ingresos al País 
Se presentará el siguiente desglase: 

Utilidades de la panie cubana 
Salarios trabajadones cubanos 
Impuesto 'sobre la utilización de l'a fuerza de 
trabajo y la contribución a ,b seguridad social 
Impuestos sobre utilidades y otros 

Otros ingresos directos 

IV. Balance General 

Aranceles 

Total 
NOTA. Otros ingresos directos recoge aquellas 
partidas de gastos que por no tener componen% 
de castos en divis8as para la' entidad cubana que 
lo recibe constituye un ingreso neto al país, Ejem- 
plo: alquileres, royalty, eic. 

Se detallarán las inversiones a ejecutar en el pe- 
ríodo que comprende el presupuesto. especificando 
si las mismas correspanden a reservas internas de 
la entidad. En cabo contiario se especificará la 
fuente de financiamiento para las mismas. , , 

VIII. Anexo de Inversiones 
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IX. Indicadores de eficiencia 
Efectivo en caja + cuentas por 
cobrar + inversiones a corto glazo 

Pmasivci circulante 
e I,icjUjdtZ == - 

Activo circulante 

Pasivo circulante 
O Sol..encia == 

Costos de ventas 
0 costo por peso = ~ 

de venta ventas 
Utilidad Neta 

Ventas 
Margen de Utilidad = -------- 

Utilidad Neta 
8 Eficiencia del = 

g d o  Gasto total 
Utilidad antes de impuestos 

@ Rentabilidad = 
económka Activo total 

Utilidad Neta 
Q Rentabilidad = - 

financiera Capital pagado + utilidades 
!retenidas 

CONTRATOS A RIESGO 
II. Informe del Director General o Presidente 

Exponer la proyeccih comercial y productiva a 
desarrollar en el pcriodo informado. 
Evaluar los resultados previstos con relacih al 
estimado del cierre del año en curso, cspecificando: 
O Bases que sustentan ei presupuesto. 
e Cantidad de trabajadores en la asociación, de 

111. Estado de Ganancias y Pérdidas 
Se informará en cuanto a: 
Incrementos de producción de Petróleo 
O Producción total en valor diferencianda pro- 

ellos cubanos. 

ducción base e incrementada. 
e Amortización del gasto. 
O Utilidades totaies. Di.vtnbuciún parte cubana 

Asoriaeione~ de prestación de servicios en el seo- 
tar de petróleo y minena. 
O Efecto previsto a obtener para da parte cubana 

en los contratos acordados, estimando los in- 
gresos por ventas y beneficios para la parte 
cubana. 

y extranjera. 

IV. Presupuesto de gastos 
Definir por ,contrato el presupuesto de obligacio- 
nes deWosados por partidas de gastos, cuyo des- 
glose debe permitir la ideniifioación de: 
O Salario del personal cubano. 
e Impuestos sobre la utilización de l,a fuerza de 

trabaj,o y la contribucih a la seguridad social. 
0 Aranceles y otros impuestos 
O Otros ingresos directos. , 

O #Canon de superfimcie o cualquier otro pago por 

Nota: Otros ingresos directos recoge aquellas 
parti'das de gastos que p& no tener componentes 
de costos en divisas para la entidad cubana que 
do recibe ,constituye un ingreso neto al país, Ejem- 
plo: alquileres, royalty, etc. 

O Gastos por unidad fisica reprwntativa según 
,la etapa del contrato (,sísmica, prospección, ex- 
ploración, etc). 

S,e i,nformará cuando se inicie la etapa de ex- 
plotación, proyectando la ejecución de da recu- 
peración de1 capital inventido, seaalando: 

la explotación de un bien n,atural. 

i'. Indic@doGes #de ,eficienoia 

O Recuperación del capital invertido. 

e Total financiamiento invertido. 
Q Amortización ,acumulada estimada al cierre del 

0 Amortización anuab proyectada. 
año anterior al que se planifica. 
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